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VALOR CÍVICO 

Paro D. P. Plm {"m~ " l. ¡,d",i6n d. ,¡¡ j,ñ.",. 
Con algún mayor- retraso del que la cortesía exige, 

contesta usted la.s líneas que La Escuela Nacional 
dedic6 á pr-otestar de las imputaciones del todo 
infundadas que lanzó La Maiiana. usted sabrá con 
qué intención, contra los Secretarios de las Juntas 
provinciales. 

y lejos de responder á nuestro requerimiento de 
concretar cargos contra esos sufridos funcionarios 
que demuestren 1 ... r-az6n de sus acusaciones, trata 
usted en su contestación de. desviar la cuestión 
llevándola por derroteros del todo ajenos á 10 que 
usted dijo, y á lo que nosotros contestamos. 

De la Prensa profesional podrá usted tener el con
cepto que le plazca; á nosotros nos parece que es 
bastante discreta y comedida al tolerar intervencio
nes extrañas, ma¡¡go1!~OS y majas pasiones. 

De esta revista podemos decir á usted, porque 
no 10 sabe sin dud:.!, que siendo la más modesta de 
cuantas se publican, no le cede la vez á ninguna otra 
cuando de la defensa de la clase de personal rle Sec
clones se trata, venga la ofensa de La j}ftdiatta 6 de 
personalidad de méritos tan relevantes y extraordi
narios como á Jo que usted alud\! en su contestaci6n, 
elevándola á la categoría de ídolo. 

l' ;. y como La. Es,:zula Nacional. lejos de emplear 
formas agresivas, ilícitas, é incorrectas, no ha hecho 
otra cosa que contestar á las afirmaciones de usted, 
calumniosas é injuriosas para los Secretari,os de las 

r Juntas· provinciales, proteStando correcta, lícita y 
! 
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, enérgicamente de la conducta par usted atribuida á 

ji dichos funcionarios, apetando al smtido moral que 
!: usted invoca, le requerimos para que haga esa disec
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ción de las Juntas provinciales y demuestra que 
existen esos Secretarios que abusan de sus cargos 
en el cual gozan patente de COrso para todos sus 
desmanes. 

Porque para nosotros, y mientras usted no de
muestra 10 contrario, todos, ab:50lutamente todos , 
son tan honorables como los que usted cita en su 
contestaci6n. 

y sepa usted que hablar de chismografías y de 
calumnias quien como usted ha dicho de los Jefes 
de Secciones lo que apareció en La Mafüma; del 2 

de Junio, sin probarlo con hechos, no es rebatir afir
maciones sino hacerlas con propósito deliberado de 
molestar. 

Por lo demás, no tenemos nnsotros por qué ocu
parnos, ni nos hemos ocupado, de quien, según usted, 
reune condiciones tan briHantes para ser tenido por 
todos erJ el concepto excelso de merecedor de todos 
los beneficios. 

¿De veras cree usted eso? Cuántos que conocen 
las cosas del Magisterio 6 que pertenecen á la Aso
ciaci6n se habrán sonreído un poco maliciosamente 
al leer esto. 

¿A qué, pues, suponer que vuell!e á reproducirse 
tan inmundo manejo? 

Con nosotros no reza eso, porque La Escuda ATa
úo!Uzl es la hermana menor de la Prensa profesional, 
y no ha tenido ocasi6n para intervenir en esa locha 
en pro ó en contra de! que todo es luz. 

Pero La Escuekz Naúol1al ha llegado á tiempo 
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para invitar á usted á que declare los hechos reali
zados por Jos Jefes de Secci6n. por virtud de Jos 
cuales usted pueda afirmar que estos funcionarios 
reciben á cambio de sus manejos y de sus compla
cencias la impunidad en todos sus abusos. 

y mientras no demuestre usted eso en su labor de 
disecci6n de l:!.s Juntas provinciales, na puede usted , 
hablar de injurias y calumnias y de chismogiafías. 

Cuando lo demuestre usted hablaremos. 

De La Escuela NacZ(mal. 

... --~-- .-

SECCION OFICIAL 

REAL DECRETo.-Conformándome con las Tazcnes 
expuestas pOr el ~vIinjstro de Instrucci6n pública y 
Bellas Artes; de acuerdo con el Consejo de ':-"linistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo LO De conformidad con el arto 4.° del 

Real decreto de 25 de Febrero último, todas las 
Escuelas actualmente dotadas ,::00 el sueldo legal de 
500 y 625 pesetas qne hubiesen quedado vacantes 
desde 1." de Abrí! de! presente año 6 que vaquen en 
lo sucesi ... ·o, después de efectuado el concurso á que 
se refiere la regla primera de la resoluci6n dada por 
la Dirección general de Primera Enseñan.za en 18 de 
Abril pr6ximo pasado, ascenderán al suelrlo (lnico 
de 1-000 pesetas, sin retribuciones pagadas por el 
Estado ni gratificaci6n por enseñanza de adultos. 

A medida que los créditos del :\Tinisterio de Ins
trucci6n pública Jo permitan, se concederá igual be
neficio á otras Escuelas de 500 y 625 pesetas, aun
que no estén vacantes, Con las condiciones que 
oportunamente se senalaráo. 

Art. 2." La provisi6n de las Escuelas referidas 
en el párrafo l." del artículo anterior, 6 sea de las 
vacantes de 500 y 625 pesetas que ascienden á 
1.000, se ajustará á las.reglas siguientes: 

Un 25 por roo de ellas se proveerá por turno de 
rigurosa antigliec!ad entre los actuales 'Maestros de 
$00 y 625 pesetas que pose3n el título elemental; 
otro 25 por 100 mediante concurso de los méritos 
que en el arto 4." se determinan; otro 25 por oposi
ción restringida y el 25 por roo restante en virtud 
de oposición libre. 

Esta última forma será la única que rija para la 
provisión de las Escuelas de sueldo de LOCO pesetas 
cuando se hayan colocado en plazas de esta catego
ría todos los actuales Maestros propietarios de 625 
y 500 pesetas. 

Art.3.0 Para determinar el turnO á que debe 
pertenecer cada una de las vacantes, se formará triw 
mestrahnente una doble lista, per orden alfabético, 
de todas las Escuelas de nÍrlOS y de ninas com prenw 
didas en aquella condici6n, y se ,dividirá en ,cuatro 
grupos, atribuyendo el primero al turno de antigüe
dad; el segundo, al concurso de méritos; el tercero, 
á la oposici6n restringuida, y el cuarto, á la oposi-
ci6n libre. . 

Las dos primeras listas á que se refiere el párrafo 
anterior se formarán con todas las vacante:> ocurrí. 

das desde 1.0 de Abril á 30 de Junio, mas las ante
riores que no hubiesen sido ya provistas, y se anun
ciará la provisión de ellas antes del 20 del mes 
actual. 

Art.4.0 Los méritos que han de apreciarse en 
el concurso del turno segundo, serán Jos siguientes: 

Organizaci6n y fomento de instituciones de mu
tualidad escolar; práctica usual, y con mayor pro
vecho, de excursiones escolares; servicios prestados 
en coJonia~ escolares de vacac1ones; formaci6n de 
colecciones de material de enseñanza, producto del 
trabajo de los alumnos 6 del 2\laestro,6 de ambos; 
creaci6n de museos escolares; resultados especiales 

i en la enseñanza, evidenciados por ejercicios de los 
) alumnos, tales como diarios, cuadernos de clase, 
ii resúmenes de conferencias y lecciones: 'dibujos, ma
" N!S, operaciones matemáticas, trabaJ'os manuales, 
Ji ~tc.; viajes pensionados al extranjero, con informe 
!I favorable de la Memoria presentada, redacción de 
;1' papeletas 6 registros antropométricos y fomento de 
; la inspecci6n médica escolar; distinciones recibidas 

I 

I 

por servicios de la enseñanza, del Ministerio de Ins
trucci6n p(¡blica, de los Inspectores, de las Juntas 
provinciales 6 de las mU:1icipales; publicación de 
obras pedag6gicas y docentes, declaradas de mérito 
en la enseña nza. 

Estos méritos se aprecial'án en conjunto, dando 
preferencia á Jos !.-Jaestros que posean mayor nú
mero de ellos. 

Art. 5.° Los concursos de méritos serán resuel
tos en los Rectorados respectivos por una Comisi6n' 
que compondrán el Rector, el Inspector provincia!, 
Jos Directores de las ~ormales de la capit:<.! del dis
trito y el :\-laestro y la .c\laestra decanos de la misma 
poblaci6n. 

Art. 6." Las oposiciones er). turno restringido se 
ce!ebrarán en [as capitales de provincia, conforme 
á reglas que se dictarán oportunamente. Las oposi· 
ciones en turno libre se verificarán conforme á lo 
dispuesto en la legislación vigente sobre la materia. 

Art.7.", Los rdaestros de 825 pesetas no com_ 
prendidos en el art. l." de! Real decreto de 25 de 
FebrerO último, podrán ascender á 1.100 pesetas 
mediante conCurso de antigüedad y de méritos en 
las vacantes de aquel sueldo que -Ocurran. Estos 
concursOs se regirán por las mismas reglas marca_ 
das en los artículos z." al 5.° del presente decreto. 

Art.8.0 Quedan suprimidas las oposiciones para 
los ascensos superiores á 1.000 pesetas, salva los 
casos de creaci6n de nuevas Escuelas con sueldo 
que exceda del mencionado. 

Por tanda, los maestros que las obtuvieren de 
1.000 pesetas mediante oposici6n, no tendrán que 
~'erificarla de nuevo para su avance en la carrera, 
siempre que posean el tít!!lo superior. 

Los ascensOs á partir de aquella categorfa se ve
rificarán por concurso en dos turnos: uno de anti_ 
güedad y otro de mérito, dividiéndose las vacantes 
entre ellos por partes iguales sobre la base de listas 
generales por orden alfabético de las vacantes de 
uno y otro sexo en toda España y sin perjuicio del 
concurso de traslaci6n, cuyo uso se regulará opor
tunamente. 

Los méritos aJegables en estos concursos serán Jos 
mismos que determina el arto 4.0 del presente decreto, 
y se estimarán del mismo modo que al!! se determina 
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, 
Art. 9.° Los concursos de ascenso á más de 

1.000 pesetal1. se celebrarán cada seís meses, y serán 
anunciados y reSlle!tos por la Direcci6n general de 
primera enseñanza. Los méritos de Jos Maestros con~ 
Curren tes los apreciará un Jurado compuesto por el 
Director general de primera enseñanza: el Inspector 
general de este mismo grado, los Jefes de las Sec
ciones primera y segunda de la Direcclón, el.Direc
tor de la Escuela Superior rie! iI'Tagisterio y un r.laes
tro y una Jfaestra de lIIaddd, elegidos por la Direc
ci6n general. 

Cuando los -méritos alegados en el turno de esta 
clase se refieran á trabajos realizados en la Escuela, 
los comprobará el Inspector dI:: la zona respectiva, 
visitando las Escuelas y haciendo que se ejecuten á 
su presencia aquellos ejercicios que para cada caso 
se determinen. 

Art. 10. Lo dispuesto en los arts. 8." y 9." co~ 
menzará á aplicarse en el concurso que correspondfa 
al pasado mes de Junio, el cual se allunciará ense~ 
guida, con arreglo al presente decreto. 

Art. r 1. Con los trabajos de l\.1aestros y alum
nOs presentados á los concursos de méritos se cele· 
brará todos Jos años, previa la oportuna selección, 
una Exposición pública en Madrid. 
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Art. 12. Los "r->'1aestros que no asciendan á LIOO 
pesetas mediante oposición, es decir, los de los tur- .¡ 

nos de antigüedad y méritos, así como los compren~ 
didos en el arto 7.", tendrán derechos ¡¡mitados y, 
por tanto, no podrán pasar de aquellos sueldos por 
ningún procedimiento, excepto el de oposiciones á 
Escuelas de nueva creación. 
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Art. !3. Mientras subsistan Escuelas de 500 y 
625 pesetas que no puedan ser elevadas á 1.000 por 
caren;:;ia de créditos en el presupuesto, así como 
aurante el tiempo que traSCurra hasta la provisión 
en propiepad de las elevadas á este sueldo, podrán 
COntinuar sirviéndolas los aduales interinos con este 
mismo carácter. También podrán !legar á servirlas 
como propietarios, mediante concurso, en la misma 
forma que existía antes de la disposici6n que 
suprimi6 este procedimiento de entrada, cesando tal 
derecho para cada Escuela á medida que su sueldo 
se convierta en el de 1.000 pesetas, pero los 1Iaes
tros interinos que de aquel modo hayan pasado á 
propietarios, podrán acudir á los concursos de an-

. tigüédad y de méritos que dispone el art. 2.", mientras 
tales concursos Subsistan. De los derechos que es
tablece el presente artículo"gozarán exclusivam~nte 
los que sean ?l1aestros interinos antes de la fecha ele 
promu!g<!.ci6n de este decreto. 

Art. 14. Púa la debida aplicación, aclaraci6n y 
desarrollo de las disposiciones que contiene el pre
sente decreto, se publicará inmediatamente un 
reglamento orgánico. 

Art. 15. Quedan derogadas todas las d¡spo· 
siciones que se opongan á lo preceptuado en el pre
sente decreto, 

Dado en Palacio á 7 de Julio de 191 !.-ALFO~SO. 
El 2\1inistro de Ins.trucci6n pública y Bellas Artes, 
Ama/io Gi,JU1UJ.» 

• .. 
~Cir¡;ulat'.-La Gacela correspondiente al día 23 

1 

I 

de Junio último publica una ley, por la que se con- I 

cede á este departamento un crédito de 263i720,82 "¡¡ 

pesetas, destinadas al pago de los gastos de materia! 
que se adeudan por el servicio de adultos, segundo 
semest!"e del año r90j; y como su importe ha de 
destinarse precisamente al pago de las atenciones 
que se hallen en este caso, esto es realizadas ya y 
desde entonces por los MaestrOS sin haber sido 
satisfechas, los libramientos sólo podrán hacerse 
previa remisi6n de cuentas que acrediten los gastos 
efectuados, y á fin de ordenar su abono de modo 
convenie:lte, comunico á V. S. estas instrucciones 
para conocimiento de los señores l\Iaestros intere
sados y de Jos habilitados de los partidos judiciales 
de esa provincia, á quienes Ordenará su exacto cum
plimiento: 

L~ Los señores :\laestros de primera enseñanza 
que hubiesen tenido clases de adultos en el año 1907, 
y á quienes se adeude el gasto de lDaterial que rea~ 
!izaron durante el segundo semestre de aque! año. 
deberár. formular cuentas justificadas de su importe, 
que remitirán i::tmediatamente á las Juntas provin
ciales de la provincia á que pertenezca el pueblo en 
que desempeñ2ron aquel servicio, conteniendo el 
importe de estas cuentas en el límite correspondiente 
á la mitad de la consignación total asignada á sus 
Escuelas en aquel año. _ 

Estas cuentas pueden llevar la fecha de entOnces 
ó la corriente 

2.~ Deberá utilinrse como modelo para rendír 
estas cuentas el mismo que sirve para las atenciones 
generales de todos los años, detallado en las instruc
ciones aprobadas por Real orden de 27 de Marzo 
de este ano. 

3." Recibidas en las Juntas provinciales las cuen
tas de Jos Maestros que se encuentren en este caso, 
deberán ser examinadas, cenSuradas y aprobadas, 
hecho lo cual10s Secretarios Jefes de las Secciones 
provinciales deberán facilitar á los habilitados nota 
ó relación detallada de las cuentas aprobadas para 
que formulen su cuenta general del partido, debiendo 
tener muy presente al realizar estas diligencias que 
el crédito con que han de efectuarse Jos pagos ha 
sido solicitado y ~oncedido, y ha de ser distribufdo 
con arreglo á los datos comprendidos en las certifi
caciones que fueron en aquel año expedidas por las 
Juntas provinciales. 

4,"" Esta cuenta general deberá ser redactada 
por los habilitados conforme al modelo usual y 
corriente aprobado con el núm. 7 de las Instrucciones 
generales de 27 de Marzo de este año, ya citadas, 
teniendo presentes las siguientes observaciones: 

a) El recibo que debe ceder el Maestro cuando 
el pago se hace con anterioridad á la formación de 
las cuentas, no deben esta ocasión unirse á aquéllas, 
puesto que la rendici6n de cuentas va á ser hecha 
con anterioridad al pago. Este recibo será unido á 
las cuentas en el momento oportuno, como se indica 
más adelante. 

b) Tampoco habrán de acompañarse á estas 
cuentas las cartas de pago de reintegro al Tesoro 
del impuesto del r ,20 por roo. Este reintegro no 
debe hacerse por los habilitados, porque después, al 
hacer el pago de las cuentas, la Delegación de 
Hacienda de cada provincia descontará del libra_ 
miento el impuesto, percibiendo el habilitado en su 
día la cantidad líquida que ha de abonarse á los 
"Maestros. 
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e) Para estos efectos, los señores habilitados 
deberán tener presente que en la casilla de sus 
cuentas correspondientes á las cantidades deben 
consignar el íntegro de la asignación que corresponde 
al segundo semestre de la clase de adultos, -esto es, 
la asignación (líquido) que dehe percibir y justificar 
el Maestro, más el 1,20 por 100 del impuesto de 
pagos del Estado, más 0,50 por roo de Habilitación. 

d) Nada hay que detallar ni consignar en la 
liquidación de cargo y data. pCirque el libramiento 
no ha de percibi~se por los habilitados sino con pos~ 
terioridad á la remisión de las cuentas; pero sí deberá 
hacerse en el lugaI correspondiente la demostración 
de los descuentos 6 impuestoS'. La fecha de esta 
cuenta puede ser la de 1907, si ya estuvieran formu
ladas, 6 la corriente, si ahora se formulan. 

S." FOrmuladas así las cu~ntas 6 relaciÓn g.:nera! 
de gastos por los habilitados, deberán remitirlas á la 
Sección de las Juntas provinciales, acompañando un 
segundo ejemplar 6 copia <le estas rel?ciones. 

6." Los jefes di! estas Secciones dispondrán que 
estas Cllentas sean di1igo.::nciadas en la fOrm!!. que 
determina la.lnstrucci6n ndm. 20 de ¡as aprobadas 
en 2í de ::\larzo ú\timo, y unirán á ellas las Cllcntas 
de los :\1aestros, remitiéndolas á esta Dirección 
general para su abono. 

7.~ La Oirecci6:1 general ordenará el pago de su 
importe á favor de los señores habilitados de los 
partidos judiciales, y cuando éstos hagan efectivo el 
libramiento deberán proceder inmediatamente al 
pago, recogiendo de los :\hestros el recibo corres
pondiente (modelo núm. 6 de los aprobados por las 
Instrucciones ya citadas) recibos que deberán unir 
en las Delegaciones de Hacienda á los libramientos 
reaiizados. 

S."- Los habilitados d~ los partidos judiciales 
quedan obligados á notificar á los señores jefes de 
las Secciones provinciales de Instrucci6n pública que 
sé ha efectuado el pago totalmente, cuando asi se ha 
hecho, y estos funcionarios lo comunicarán á esta 
Dirección general inmediatamente para dar á los 
pagos'la debida publicidad. 

9.~ Estos pagos deberánreaEzarse pOr los señOres 
habil¡ta¿os en el mismo plazo que las Delegaciones 
de Hacienda conceden para la firma y devolución 
de las nóminas de personal, y. en todo caso, deberán 
tener muy presente que cuando no les sea posible 
efeduado no deben retener en Su poder los fondos 
realizados, sino que deberán ingresarlos al Tesoro 
en las Delegaciones de Hacienda de las provincias. 

lO. Todas las diligencias preliminares á la expe~ 
di~¡6n de los libramientos deben hacerse por las 
Secciones de Instrucción pública de las juntas> pro
vincia!es, ?lhestros y habilitados con la mayo!" rapi
dez posible para que los pagos puedan efectuarse 
desde luego. 

Madrid, 9 de Julio de IOIL-El Director general, 
R, Altamira. 

Los Alcaldes enterarán inmediatamente de esta 
circular á Jos )'Iaestros á quienes comp~enda y éstos 
remitirán á la mayor brevedad, á esta Junta, la 
cuenta justificada en el modelo oficial conforme á 
las instrucciones 1, ~ Y 3, "-, teniendo presente que, los 
q'ue no lo verifiquen en u'n plazo de diez días, conta~ 
dos desde eí siguiente al de la publicaci6n en el 80-
ü:iJ! ufi:::ial cie 1;¡ pruvincia, no sed:") incluidos en la 
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relaci6n que previene la instrucción 3·~, y por tanto, 
perderán su derecho al abono de los gastos. 

Cualquiera de Jos herederos de los Maestros que 
hubiesen fallecido pueden firmar y remitir la cuenta 
de su calJsahabiente, siempre que los justificantes 
sean de la época á que el pago se refiere y reunan 
las condiciones prevenidas en las instrucciones del 
27 de Marzo último. 

Si algún ~I'Iaestro hubiere de}ado la cuenta justi
ficada á la autoridad local 6 á su sucesor, éstos pue
den remitirla. 

Toledo 15 de Juno de 19I1.-El Gobernador 'Pre
sidente, Fff1lalldo BIJu/lel'ZJli.-El Secretario, Isidro 
Alo1lSo. 

.- ---' _. ---
JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

En sesión ordinaria célebradl en segunda convo
catoria el 7 del act:Jal bajo la presiriencia dd seña!" 
Gobernador y con asistencia de los Sres. Reyes, 
illarinc GlJerra, Chacón, IVfartín, Cabareda, Añlbarro 
y Alo:lsO (secretario), se tomaron por unanimidad 
los acuerdos siguientes: 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Hacer constar en acta la satisfacción de la Junta 

en vista de las manifestaciones hechas por el senor 
Gobernador respecto .á la misión pedagógica verifi
cada en Tonijos y sus propósitos para las sucesivas. 

Que se suprimar: las clases de la tarde en ¡as 
Escudas públicas y las de la mañana sean de ocho 
á doce hasta fin de Septiembre pr6!Cirno; qUt! en 
todas las Escuel:.s se ponga el escudo patrio y ondee 
la Bandera nacíonal durante las clases. 

Aprobar la lista de ?vbestros aspirantes á interi
nidades. L D.:I ).1ada de! Consuelo Campos; 2. Doña 
Joaquina Consolaci6n Ramírez; 3. D.~ :\'Ianue!a Ro
driguez ::\Iarqués; 4." D.'" María del Consuelo Luengo 
y 5.a D.a Obdulia Paramio. 

Informar que procede la admisión de la renuncia 
de la Escuela de ~av;dcán á D. Venancio Barrciro, 
con efecto desde el ro de Abril último y se ratifique 
el nombramiento ¿el suplente y encargaJo D. Rafael 
Emilio Núñel Rodríguez, hasta la fecha en que por 
dicha admisiÓn se declare vacante la Escuela. 

Que en tanto se proporciona otro local se traslade 
la Escuela de niñas de Olías á la Casa Consistorial y 
se arregle la casa del :\'laestro. 

Informar que procede levantar al :\1aestro de '1' 
j. Hinojosa de San Vicente, D. :"Iariano Moreno, la 
· nota de suspensión de sueldo por un meS y aperci

bimiento. 

Quedar enterados de la copra del itinerario de 
visita ordinaria de Inspecci6n que comprende todas 
las Escuelas oficiales y no oficiales de la provincia. 

Aprobar l? transfereneia de ! 5 pesetas en el pre~ 
supuesto de la Escuela de esta capital, á cargo de 
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.D. Pedro G6mez, y dejar sobre la mesa la transfe
rencia de 262'50 solicitada por D. José Téllez, 
Mat:stro Regente de la Escuela agregada á la Nor
mal, hasta ver si se proporciocan locales para las 
AlJx¡liádas que debe tener cerno graduadas. 

Remitir á informe de la Junta Jacal de Tarrico, 
un expediente contra el1-Iaestro interino D. Ramón 
Barroso. 

Quedan enterados de una comunicación de la Ins
pecci6n, acompañando otra de la Alcaldía de Almo
nacid de Toledo, manifestando haber concedido á la 
Maestra D." Dolores Carmena, un voto de gracias y 
regalado un album, y otra de D. Julio Escalante, 
Maestro de esta capital, comunicando que en la 
Exposición de Valencia le premiaron los trabajos de 
52 alumnos de la Escuela de su cargo. 

Pasa á informe de 1~ Junta loca! de Cervera, una 
queja cOntra la :\hcstra D." Dalmacia Concepción 

Pérez. 
Informar que reglamentariamente no procede 

nombrar á D. Coronado Satué, fuera de concurSo, 
para una Escuela de Ayora (Valencia), si bien puede 
concedérsele por traslado por el derecho preferente 

de cónyuge. 

! 

j 

¡ 
• 
• 

, , 
• 

,1 

• 
Ir}formar que procede Conceder el ascenso á LIOO, 1[ 

á D." Sagrario Tejeda y D.a Petra.Bolonio, :\laestras i 
de Parrilla" y de Recas respectivamente, por haber 1"1 

obtenido el sueldo de fl25 pesetas en virtud del ,~enso i, 
de población, previas oposiciones y antes de que se. !I 
limitaran sus derechos, y respecto de D.~ ~Iaría !I 
Anastasia Burriel, de San :\lartín Jc P¡,¡:sa, que !l:l.- ir 
biendo obtenido el sueldo de 8.25 en virtud del 1

1

1. 

arto 5.0 de! R. D. de 31 de :\hyo de 1902, n,) tiene 

derecho al ascensO de I. 100 pesetas, si bien podda 
dictarse una disposición concediéndole con derechos 

limitados. 

¡ 

por tos ferina; de Yunc1er y Esquivias por difteria 
y de Yeles por viruela. 

Que se acredite la cantidad para material de la 
Escuela de niños de nueva Creación de Oropesa, á 
cargo de D. Manuel Pérez. 

Quedó enterada de que conforme á los modelos 
oficiales publicados en la Gtutta, se habían diligen
ciado y revistado con las 6rdenes oportunas, el día 6, 
los 128 títulos de los 1Iaestros comprendidos en la 
relaci6n aprobada por la Direcci6n General para el 
aspenso á 1. roo pesetas, en virtud del Rea! Decreto 

de 25 de Febrero último. 
Se hizo cOnstar la ex.cusa de la Sra. Arag6n. 

:-0< 

-
Asomero!! D E LOS MAESTROS 

. DEL PARTIDO DE ILLESCAS 

Extracto de los acuerdos tomados por esta Aso_ 
ciación en la sesi6n celebrada en Cobeja el día 9 de 
Julío de 19I1. _ 

LO Aprobar e! acta de la s~si6n anter:or. 
2." Ver con d¡sgusto e! rumbo que tornan las 

ref{'lfmas actuales que no t'~sponden á la aspiraci6n 
de! :\1agisterio r\Í á las promesas hechas por. el 
Exmo Sr. Presidente dd ConscJo. Esta Asociacl6n 
vería con agrado que ~anto la ~?.c¡(1r.al come la Es
pañola de Pedagogía y la «Liga:> inter{!sasen;i nues
tros gobernantes para que se promulgase una ley de 
primera enseñanza que terminase oe una vez con este 
continu0 tejer y destejer. 

3.0 Remitir á la Sección de socorros mutuOS de 
la -:\acion¡d ia relaci6n de los antiguos asociados y 
las notas de:: los nuevos inscriptos. 

4," Que sin pararse á analizar las causas que mo_ 
tivan la r¡valid:¡,d que se inicia entre la incipiente 
asociaci6n titulada "Liga de -:'lae.cstros rurales~ y la 

Requerir á D.'" Fuencisla Latre. ~vlaestra do;: AI~ 
mendral. para que presente el expedíente de' licen

cias y justifique la enfermedad. 

?.ntiguamente constituida Asoci1lcj6n ::\acional con
dena, desde luego, la división que cada cual marca 
en sus tendcnci.;¡s respectiva,., ~n cnanto se refiere al 

I llamamiento i:1dividual de los :\1aestros españoles 

1
.

11

,.' ,oponiéndose mutuamente á la unificaci6n de las as_ Que D. Joaquín Co¡ráx, :Maestro de Escuela pa~· 
ticul;¡r de Almor6x, solicite l? atltorizaci6n con·es
pon diente, y la Junta local de Cazalegas esté á lo 
aCOrdado respecto á Escuchs no ofici3.1es. 

Quedó enterada de que la :-'hestra de GuaJarnL!r 
D." :'-hgdaleA:l S:tbaté, <10 Be h«bíJ. enc:1rgado de la 

Escuda, terminado el curso en la Escuela Superior 
del ~lagisterio, hasta el 21 de Junio, por enfc:rm.:dad 
justificada; de la Orden de la Dirección General 
confirman1o la gra¿uació:1 de h~ Escuel~s de Añover 
de Tajo, puc:bla de Don Fadriquc y de niñas de 

-Almoróx, y de la invit,¡cí6n de la },mta local de esta 
capital para asistir á los exámen<!s en las Escuelas 

públio.:as. 
Aprobar las clausuras de las Escuelas ¿e Romer:l.I, 

por sarampi6n; de San B?rtolome de las Abiertas, 

, I 

1 

I : 
\1 
Ii 
iI • • • 
I! 

piraciones que persigue la co!cctiv¡d~.d. . 
5. 0 Q(le [os de este partido qu~ lo deseen se lI'IS_ 

criban particularmente ¿, la ~Liga de MaestrOs ru-
rales.'" 

b.o 2\lanifestar la gratitud de esta Asociación al 
personal de la Secci6n" de Instrucc¡ón pública y Be
llas Artes de esta provincia por el esfuerzo realizado 
y la actividad desplegada en el cumplimiento de las 
disposiciones recientemente publicadas por la supe
rioridad para dílige:-!ciar los Titulas> administrativos 
de los ?--!aestros cuyos sneldos se transformaron de 
825 en L roo p.::setas en un espacio de tiempo que, 
per 10 corto, parece inverosímil. 

i.o Que se publiquen cstos acuerdos en El ¡Va. 
gisürilJ J:-spailot y I.A B",.\;DERA PROFES10:s;.L 6rg¡mos 
de esta Asociación. 

El Presidente, Di'og1'tuias Gil. 

• '" -;> 
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OTICIAS 
® 

Nombramientos. 
Por resultas de! concurso de entrada de Enero de 

191 r, ha sido nombrado D. I1defonso.RalIlírez, l\1aes~ 
tro en propiedad de Casas buenas; y por las del de 
traslado de igual mes, D," Juana Antonia Nlíñez, de 
Magán. 

POr el de traslado de Abril t11timo, D .... Angel Rir:
eón, de CaJeruela; D. Juan R. Saeoz, de Paredes; don 
Ramón Ruiz, de l\fontesclaros; D. Juan Muñaz, de 
Alcab6n; D." Regina Palomar, de Casalgordo; doña 
?liaría de los Angeles Vivar, de Robledo del Mazo; 
D."- 3Jicaela de la Fuente, de Domingo Pérez y doña 
Urbana Espinosa, de Burguillos; y·por el de ascenso, 
D. FermÍn Pascua, de Alares; D. Alejandro C. Gon
zález, de Vil!a::¡ue!as y D.:>' Leoncia Moraleda, de 
Sevilleja de la Jara. Los títulos han s¡~o diligencia
dos con fecha 15 del actual y remitidos á seis res
pectivos destinos. 

Vacantes á concurso. 

Ha sido remitida al Rectorado una relación que 
comprende las siguientes vacantes que han de anun
ciarse á concurso en el mes actual: Ascenso. La de 
niños de Buenaventura, dotada con 625 pesetas.
Traslado. La de niñas de Lominchar, con 625 pese
tas y la de asistencia mixta de IUán de Vacas, con 
500 pesetas.-Todas las vacantes tienen emolumen
tos legales. 

Nuevo titulo. 

Los 1Jaestros'de estd capital, D. José TéJ!ez y 
D." María Dolores 1Iartín, solicitan se les expid'e 
nuevo título administrativo de 2,000 pesetas y' se les 
conceda la gratificación de 250, como Regentes de 
las graduadas anejas á las ~ormales. 

A informe. 
. 

El Rectoraóo remite á informe de la Junta pro-
vincial una instancia de la Maestra de Almendral, 
solicitando 45 días de licencia por enferma. 

Permuta. 

Ha sido remitido al Rectorado, el expediente de 
permuta de D, Pedro P. Melendo y D. Benito Sin
chez Isasia, 7vlaestros respectivamente de Velada y 
Olías del Rey. 

Licencia. 

La Maestra de Xoblejas, D." ~vI:ada Desampara
dos Larraga, solicita licencia por enfermedad. 

I 

i 
I 

Escalafón. 
Ha sido incluído por antigüedad en la 2.~ categoría 

de! Escalafóo para el aumento gradual, D. José 
Téllez, !\'Iaestro de esta ciudad. 

Circular. 
Llamamos la atenci6n de nuestros lectores sobre 

la Circular inserta en el BO/eti11 Oficial de la provin-
• 

cia, mlm. 16;, ordenando «que se supríman las clases 
de la tarde y las de mañana seao de 8 á 12, hasta 
fin de Septiembre y que en todas las Escuelas pú_ 
blicas esté colocado el escudo patrio y durante las 
horas de clase ondee el pabe1l6n nacional, aprove_ 
chando los Maestros los actos de izar y arriar 
la bandera para inculcar á los niños el amor á la 
Patria y el respeto"á la ensena de la misma». 

Posesión. 
Se ha posesionado de su cargo la Maestra susti

tuta de Val de Santo Domingo, D." Micaela Rodrí
guez Talavera. 

Reclamación. 
D. Félix de Mora, Maestro de Polán, solícita se le 

reconozca y abooe la diferencia que resulta entre su 
nuevo sueldo de 1.100 pesetas y el que antes venía 
percibiendo con 825 y las retribuciones. 

Habilitación. 
La Maestra de OnUgola D."" Fe!isa Diaz, solicita se 

le conceda!la rehabilitaci6n para volver á encargar
se de su Escuela por haber terminado el primer pe
ríodo de observaci6n. 

Autorización. 
Como resoluci6n de una consulta promovida por 

la Junta provincial, la Direcci6n general ha autoriza
do á dicha Corporación para que nombre :\hestra 
interina para la Escuela de párvulos de patronato, de 
Añover de Tajo. 

Terna. 
La Comisi6n provincial ha propuesto en terna para 

el nombramiento de Vocal de la Junta en concepto 
de Diputado, á los Sres, D. Julio G6mez Jareño, don 
Ram6n Alarc6n y D. Antonio Vélez. 

Pal"a evitar suspicaCias. 
Podemos garantir á los sefiores Maestros del par

tido de Talavera, que, D. Esteban Granu!Jaque, com
pañero de Oropesa, no ha invitado ni había para 
qué, á ningún Maestro de aquel partido para. que 
asistiese á la misión podag6gica que tuvo lugar en 
Puente del Arzobispo el 9 del actual. 

Ha faI!ecido en esta capital el 13 del corriente 
D.a Josefa de los Infantes y Ayeúa. 
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es~:d:S~::~~.S al sentimiento que embarga á su 1 Relojería de EDUARDO élL \7élREZ 

Sentimos no poder publicar basta el próximo nú
mero, por dar cabida á la parte oficial, un buen ar_ 
tículo de nuestro querido amigo Sr. ?I'Iartín Cofrade, 
relativo al Real decreto del 7 del corriente. 

5 ¡--

(ORRéSPONDéNCIA PARTICUlilR 

Olías del Rey.-E. S. J. Remitido e)l:pediente el 11 del 
actoa1. 

Baeza.-A. P. Recibida le. lloya y cuota del mes actual. 

CCl1egio-Academia de Oropesa 
(TOLEDO) 

f\ CARGO DE LOS PROfESORES 

D. Eslebán Granullaq.ue 
? D. Mariano Férez. 

Preparación para los estudios del Magisterio._ 
¡dem para oposiciones á Escuelas, COl-reos, Tabaca
lera, Banco de Espana, ete.-Repaso de la 2."'" enije_ 
ñanza.-Contestaci6n á todos los programas que se 
refieran á estos estudios. 

HonorarioS.-Externos 20 pesetas mensuales. 
» Internos 75» » 

Para más detalles dirigirse á dichos señores. 

C@:l1lJEJliVI@. 23 1Y 25.~.'.['OJLlElD@ 
CASA Fu~nAI)A E::-;: %$::0 

~elojes extraplanos de los últimos modelos y de las 
n:eJores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
mquel,~plata y. oro. Reguladores de pared 15 días cuerda, 
desde 50 pesetas. De 48 horas, tocando horas y medias, 
desde 20 pesetas. Renuladores de cuartos con timbres 
gonz y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes de capri~ 
cho, Roskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa r~ibe constantemente las últimas novedades. 

6ran taller fte composturas.-Serias garanflas. 
ÓPTICA 

Len!es y gafas de todas clases de cristales y Tormas. 
AnteOJOs de cristal de roca garantizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de oro, de oro Chapado, acero;; nique!. Lupas. 
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Barómetros. Termó
m~tros .. Aparatos de ~ísica. Gemelos de teatro, gemelos 
pnsmfitlcos de las mejores marcas. Se montan y combinan 
anteoJos por recetas de los Sres, Oculistas, para vistas 
anormales y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam
bio y Composturas. 

Se remite á quien lo solicite interesante Tolleto muy útil 
para los que necesiten anteojos. 

ELECT;RICIDAD 

~aterial eléctrico de todas clases para Luz, Timbres"j 
Telefonos. Brazos, Arañas, Tulipas, Globos, Piñas;; todo 

'11 Jo relacionado con este extenso ramo. Lámparas filamento 

1
, metálico de las mejores marcas)} para todos los "oltajes. 

Lamparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

E. ALVAREZ 

.RELOJEE:[.~-61?Tj1CA-ElLEC'J['E1[Cli!ll>AD 

Toledo-Imprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 
• 

v • 
DE 

CELEDONIO JY.r.A.I¿TIN 
Celle del Comercio) núm. 53 (esquine á la de Belén), Toledo. 

um , m, . m "=''''=_ 'o' 

Sección Recrea:tiva...-Comprende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y moralmentel:onsider$J.do. Se ven
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 
'plancha dorada. 

Títu.lo de las obras.-Faliola, La 1-'Iujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los Now 
vios, La Gran Arojga, Veladas de San Petersburgo, Mis Prisiones, Angela, Amaya ó los 
Vascos del siglo 11 x, Ben Hur, Ultimos días de Pompeya, Octavia, El Rosal de Magda
lena, D.a Urraca de Castilla, Rafael, D.a Blanca de Navarra, 'J.1igranate, El Hermano Pa~ 
cífico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Dias Penosos, El :Marqués 
de Saint Evreroont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua
rio, El Sr. de Calcen a y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería de Rf\Ff\EL GOMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57.·TObE.~O 

-<:~"~--",,,~.--,~,~,,,,, 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros: UD completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más m.oderno conocído.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Eliseo Reclús . . -Geogrdla Univer.saJ, (6 tomos) ... . 
E. Vinanti.. . . -El Quijote de las Eseue!as ....... . 
E. Solana •.•. . -Anuario del Maestro, para 1909 ..• 
S. Oalleja .... • -Oiecio::lario ilustrado ........••••• 
V. Ascarzll .•. • -Trebajos matlual~a .•.•..•...•• ". 
B. Fernánd~z .. -Leccionee de Geometría .•••...•.• 

PesetaS 

24,00 
2,50 
2,00 
7,00 
~ 00 , 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia eleetro-meeá.ni
ca, que comprende los siguientes tomos: 

Ptas. 

1.0 ~hnu:l.l e¡emen!al de eleCtríc:dad industrial..,.. 1,60 
2." lIh.Dull.l práctico del encargado de dinamos y mo-

toreseJéctrieos ..••••.••..•.•..•••..••••.•• 1,60 
3." Pilas y lI.Cumoladores..... ............... ..... 1,50 
4." Las cannlizacionee eléctricas •.•.•• ,........... 1,50 
6." Fogonero conductor de maquinas de vapor •.• '.. 1,50 
6." El conductor de motores de gas y petróleo •••• ,. 1,S¡) 
'l .• Guía práctica del alumbrado eléctrico .• ,....... 1,60 
8-" El montador electricista.. ....••.•. .•..••..••• 1,SO 
9-" El transporte eléctrico de las fuerzas motoras •. , 1,50 

10.· Redes telefóniCas y ea¡¡;paniJ!as ••.• , •.. ,...... 1,50 
ll.o Manual del electro-quiruieo......... •••.•..•.• 1,SO 
12.· La :>!eetricidad pU:I todos,-Aplicacion¡;s di_o 

versas •.•.••...•.•....•...• < ••••••••••••• ,. 1,50 

Pe5e"ta3 

B. UrOSQs •••• • _Aritmétice •••.•....••.•••.• _.... 4,50 
Lafutmte .• .... _Historia de ESpafia (25 tomos).... 125,00 

Diccionario de le Real Academia 
(IV edición).................. 25,00 

E. Vera ....•. . -Diccionario cOmpleto de la Lengua. 
castellana ................ ' .... 20,00 

L. A., BARRE.-Pequeña enciClopedia práctica de cons
trucción, que comprende los tomos siguientes: 

1.0 Movimiento de tierrt1.s, fundaciones, andt1.míajes. 
2.· Materiales de construcción (empleo y resistencia) 
3," Fábricas en general .• ' •.•••••..• , •.....••.••• 
'C . t . d 4. arpm efla e armar ...... " ............... .. 

5.· Carpintería de taller ......................... , 
6.· Construcciones metálicas ••.•.••... , ..•..••..• 
7," Cerrajería, ferretería y obras metálicas ececeoria!:!. 
8,· Pintura, vídriería., (lecofaeión, empedrados, em~ 

baldosados, etc ••••••• , •••.•. " .••..• _ •..... 
9.· CalefacciÓn, fumisteda, ventilaciÓn, alumbrado 

y electricidad.. •• . •. , .•..•••.••. _ .' .. ' ••.• 
10 .. Distribución de agua, M-neamiento ............ . 
1 J.0 Cubiedaa y sus accesorios ................. ' .. 
12.0 Leyes y rPglamelltos relativos á;'a C<lustrneción. 

Ptas. 

1,50 
1,50 
1,50 
1,60 
1,60 
1,60 
1,50 

1,60 

1,60 
1,50 
1,60 
1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de' cinco pesetll.s mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 
" 

Esta Revista facilita á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados. 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lla Bandera ProIesional gestiona con insistencia cerea de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. )laestros el importe del aumento gradual. 

úa Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta da Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

l!:a Bandera Profesional se hace eco de todas las dispOSiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes r contesta á vuelta de correo, mandando sello,.<1 cuantas consultas se hagan. 


